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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Enviado el: jueves, 11 de noviembre de 2021 8:49 a. m.
Para: lacasa@la-casa.org; internados.bogota 28
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Nury Emilce Rey Pardo
Asunto: Notificación electrónica Resolución 8645 de 2021 - Fundación Casa de la Madre y el 

Niño
Datos adjuntos: 8645 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Fundación Casa de la Madre y el 

Niño.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

lacasa@la-casa.org

internados.bogota 28

Rocio Gomez Entregado: 11/11/2021 8:50 a. m.

Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 11/11/2021 8:50 a. m.

Nury Emilce Rey Pardo Entregado: 11/11/2021 8:50 a. m.

Señora 
BARBARA ESCOBAR DE VARGAS 
Representante Legal 
FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO  
 
Respetada señora Barbara: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir 
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se efectúa la 
notificación de la Resolución No. 8645 de 10 de noviembre de 2021, que se adjunta a la presente 
comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de seis (6) meses a 
la FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, para administrar la modalidad de HOGAR SUSTITUTO 
en población de Niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados en 
general, Niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, víctimas de 
violencia sexual dentro y fuera del conflicto armado y/o víctimas de trata, Niños, niñas y adolescentes de 0 
a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, huérfanos como consecuencia del conflicto armado, 
en la sede administrativa ubicada en la Calle 48 No. 28-30 Barrio Belalcázar en la ciudad de Bogotá”, 
contra la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual 
debe interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a 
la misma. 
 
Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 
 
 
Cordialmente, 
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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Bárbara Escobar <lacasa@la-casa.org>
Enviado el: viernes, 12 de noviembre de 2021 5:49 a. m.
Para: Sonia Rocio Romero Gonzalez; CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO; internados.bogota 

28; Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Nury Emilce Rey Pardo
Asunto: Re: Notificación electrónica Resolución 8645 de 2021 - Fundación Casa de la Madre 

y el Niño

 
 
Barbara Escobar de Vargas,  Notificada virtualmente; manifiesta estar de acuerdo con la Resolución 8645 del 10 
de noviembre de 2021 correspondiente a la Licencia de funcionamiento de Hogar Sustituto, emanada de la Sede 
de la Dirección General de ICBF, por lo tanto renuncia a términos de ejecutoria y autoriza al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para recibir notificaciones en el correo electrónico lacasa@la-casa.org 
contabilidad@la-casa.org  
 
Atentamente, 
 
 
BARBARA ESCOBAR DE VARGAS 
DIRECTORA 
CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO 
 
  
 
El jue, 11 nov 2021 a las 9:16, Bárbara Escobar (<lacasa@la-casa.org>) escribió: 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co> 
Date: jue, 11 nov 2021 a las 8:49 
Subject: Notificación electrónica Resolución 8645 de 2021 - Fundación Casa de la Madre y el Niño 
To: lacasa@la-casa.org <lacasa@la-casa.org>, internados.bogota 28 <contabilidad@la-casa.org> 
Cc: Rocio Gomez <Rocio.Gomez@icbf.gov.co>, Yeni Lili Diaz Osorio <Yeni.Diaz@icbf.gov.co>, Nury Emilce Rey Pardo 
<Nury.Rey@icbf.gov.co> 
 

Señora 

BARBARA ESCOBAR DE VARGAS 

Representante Legal 

FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO  

  

Respetada señora Barbara: 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 




